
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2021-0172 

 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por BANCO DE BOGOTÁ SA, 

contra JESSICA YISELL HERNANDEZ MATUK, por parte del apoderado de la 

parte demandante y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2021-0426 

 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida por LUZ MARINA SANCHEZ 

PEREZ contra HERBERDT LOPEZ AGUDELO Y MARIA DINA USECHE 

ESPINOSA, por parte del apoderado de la parte demandante y conforme al Artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2019-1876 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR SAN LORENZO P.H. contra MAURICIO QUEVEDO ESPITIA y 

GLORIA AIDDE PATIÑO CASTRO, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada por conducta 
concluyente, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. y con el acuerdo 
de pago aportado, quien en el término de ley no contestó la demanda ni 
propuso excepciones.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2020-0932 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SUMINGEO 
S.A.S. contra ANCOS S.A.S., y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, 
el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada, de conformidad 
con el Decreto 806 de 2020 y con el citatorio aportado, quien en el término 
de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 
para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: Se reconoce personería al(a) abogado(a) JULIETH ANDREA 
ORTEGA DUCUARA como apoderado(a) judicial de la parte demandante en 
la forma, términos y para los fines de la sustitución de poder conferido (Art. 
74, y 77 del C.G del P.) 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2021 – 0331 

 

Estudiando el plenario de la demanda RESTITUCIÓN promovida por TERESA 
LADINO CASTIBLANCO Y TULIA LADINO CASTIBLANCO contra WENESLAO 
LADINO CASTIBLANCO, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN sobre la fecha del auto 
que admite demanda, siendo ésta el 04 de junio de 2021., y no como se indicó 
en la providencia anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0214 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINANZAUTO S.A. BIC contra NOHEMI MORENO 
MARIN, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 3.625.800,28 M/cte. correspondiente a cinco (5) cuotas dejadas de cancelar 
causadas desde el 15 de julio 2021 al 15 de noviembre 2021. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

3°- $ 298.565,02 M/cte. correspondiente a los intereses remuneratorios causados 
el 15 de julio de 2021. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0214 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO de los 
bienes muebles y enseres que den como propiedad de la demandada, y que 
estén ubicados en la CALLE 16 #16 – 08 APTO 403 de la ciudad de Soacha. 
Para tal efecto, comisiónese al alcalde Local de la Zona Respectiva. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $8.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0355 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
– COLSUBSIDIO contra PASTOR ERLIN BETANCORUTH RINCON, por las 
siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 4,030,440.80 M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
16000506353. 

2°- $ 594,834.02 M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
318800010061061895. 

3°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

4°- $ 298.565,02 M/cte. correspondiente a los intereses remuneratorios causados 
el 15 de marzo de 2022, correspondiente al pagaré No. 318800010061061895. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) EDWIN JOSE OLAYA MELO como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0355 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $8.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0356 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
– COLSUBSIDIO contra NORA EDITH MORENO ARDILA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

1°- $ 2,673,483.12 M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
27000003336. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) EDWIN JOSE OLAYA MELO como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0356 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $5.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0357 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOSE 
FERNANDO FORERO CHAVEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

1°- $ 33.564.314 M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 
litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) EDUARDO GARCÍA CHACÓN como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0357 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $60.000.000.oo M/CTE.  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 
concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 
horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 
quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 
del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 
demandada de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, advirtiéndosele 
que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán 
acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Límite de la 
medida la suma de $60.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 
 
 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0359 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de EDIFICIO ROBLEDO PROPIEDAD HORIZONTAL 
contra GERMAN ALONSO GALLO GRAU, por las siguientes sumas de dinero:  

1°- $ 47.000 M/cte. correspondiente a al reajuste a la cuota de administración 
ordinarias, del mes de julio del año 2020. 

2°- $ 1.227.276 M/cte. correspondiente a las cuotas de administración ordinarias, 
extraordinarias y demás emolumentos de los meses de enero a diciembre del año 
2021. 

3°- $ 111.000 M/cte. correspondiente a las cuotas de administración ordinarias, 
extraordinarias y demás emolumentos del mes de enero del año 2022. 

4°- Por los intereses moratorios sobre las sumas arriba referidas a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 
Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

5°- Por las cuotas de administración, sus respectivos intereses y demás 
emolumentos que, en lo sucesivo, se causen durante el transcurso del proceso. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0359 
 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50C-31710, de propiedad de la parte demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0362 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SCOTIABANK 

COLPATRIA contra CATALINO MELENDEZ SARMIENTO, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de demanda. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

TERCERO: ORDENAR por Secretaría archivar la presente y dejar las 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0364 

 

Se observa que en virtud del Artículo 789 del Código de Comercio, en 

concordancia con el Artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho no 

procede a llevar la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de GILBERTO 

GOMEZ SIERRA contra ANA MERCEDES MALAGON MALAGON y MARIA 

ANGELICA BERNAL MALAGON por las siguientes consideraciones: 

Establece el artículo 789 del Código Comercio que “La acción cambiaria 

directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”; tal premisa encaja 

perfectamente al caso por cuanto en la letra de cambio objeto de litigio se estableció 

como fecha de vencimiento el 16 de septiembre de 2018. Lo anterior siendo 

entonces evidente que ha transcurrido el término suficiente por Ley para instaurarla, 

ya que el demandante tuvo en su disposición iniciar la acción cambiaria hasta 

septiembre de 2021, y que la misma es extemporánea tomando como referencia 

que fue radicada el 14 de marzo de 2022.  

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° 

determina que “(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En 

los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

(Subrayado fuera de texto). Así las cosas, obsérvese que, conforme a lo dispuesto 

por la normatividad en cita, es un deber legal rechazar la demanda en tanto que el 

título valor base de la presente acción se encuentra prescrito. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 
necesidad de desglose. 

TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0363 

Se observa que en virtud del Artículo 28, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso, este Despacho no es competente para conocer la 

presente demanda EJECUTIVA impetrada por FINANCIERA COMULTRASAN 

contra MARTHA LIGIA OSORIO OCAMPO, por las siguientes consideraciones: 

Establece el artículo 28 del Código General del Proceso en su numeral 1°  

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. (…)”  

Así mismo, en el numeral 3° del mismo articulado se enuncia: 

“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 

es también competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones.”  

Descendiendo al caso sub – lite, nótese que el demandante manifiesta que 

determina la competencia por el lugar donde surgió el negocio jurídico, no obstante, 

verificando el pagaré objeto de litigio se evidencia que dicho lugar corresponde a la 

ciudad de ZIPAQUIRÁ. Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el accionado se 

encuentra ubicado en la ciudad de ZIPAQUIRÁ, no encuentra sustento contractual 

o jurídico para tramitar la demanda en este Estrado.  

En este sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que  

“(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” (Subrayado fuera de 

texto). 

Así las cosas, obsérvese que, conforme a lo dispuesto por la normatividad en cita, 

este Despacho carece de competencia territorial para conocer del presente proceso, 

y a quien le corresponde es al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. En 

consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

RECHAZAR la presente demanda y, en consecuencia, por Secretaría 

remítase el plenario a la Oficina de reparto de los Jueces Civiles Municipales 

de Zipaquirá, o a quien corresponda por jurisdicción territorial. 

Déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0365 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 
el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por MARTHA LUCÍA GALLO SANTA en contra de 
PAOLA ANDREA REY USSA, SANDRA KATERIN GARAVITO REY Y DIEGO 
ORLANDO GARAVITO. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020.  

Previo a reconocer personería al(a) abogado(a), SE REQUIERE dar cumplimiento 
al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en tanto que el demandante debe acreditar 
el envío del poder por medio de mensaje de datos (correo electrónico). 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 08 de junio de 2022 
Ref. 2022-0371 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 
el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por JOSE MANUEL JIMENEZ GALINDO en contra de 
JAIME ALONSO SERRANO CASTAÑEDA. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020.  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JAVIER ERNESTO CELIS CUELLAR 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 
JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 50 
Hoy 09 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 


